RES. 3326/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002995, Ent. N° 4672/18)

VISTO: las presentes actuaciones remitidas por el Congreso de Intendentes relacionadas con la reiteración de los gastos emergente del convenio celebrado con el Ministerio de Defensa Nacional para la capacitación técnica de funcionarios para operar  maquinaria vial y pesada;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 72033 de 20 de febrero de 2018, el Ministro de Defensa Nacional autoriza la suscripción de un convenio con el Congreso de Intendentes, cuyo objeto es la capacitación de funcionarios de la Intendencia en lo referido a mano de obra especializada para el desarrollo de infraestructura en el ámbito de la construcción vial;

 2) que se capacitarán utilizando la propuesta de curso de Ayudante de Operador de Maquinaria Vial Pesada (hasta dos por año) y Operador de Maquinaria Vial y Pesada (hasta dos por año) ofrecido por el Centro de Instrucción de Ingenieros;
 3) que el Congreso de Intendentes se compromete a: Asegurar un mínimo de 5 y un máximo de 10 participantes por curso, abonar los montos establecidos por cada alumno (Num. 3), abonar el combustible y lubricante de los vehículos y maquinarias, abonar el traslado de las máquinas en caso de ser necesarios y abonar partidas de alimentación y alojamiento; 

 4) que el Ejército Nacional se compromete dar los cursos, utilizar las instalaciones, la maquinaria y a dictar hasta 4 cursos por año, 2 de Ayudante de Operador de Maquinaria Vial y Pesada y dos de Operador de Maquinaria Vial y Pesada, trasladar el equipo de instrucción y dar alimentación y alojamiento en el período de los cursos;

 5) que el convenio se suscribió el  22/02/2018 y por el plazo de un año contado desde esa fecha  (cláusula séptima),  y  el Congreso de Intendentes se compromete a tramitar la intervención preventiva de este Tribunal  (artículo 8);

 6) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 6/6/18 acordó observar el Convenio y los gastos emergentes del mismo  por contravenir lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución, en tanto las  las actuaciones  le fueron remitidas con posterioridad a la entrada en vigencia del Convenio;
 7) que por Resolución Nº 43/2018 de fecha 20 de setiembre de 2018 la Mesa del Congreso de Intendentes dispuso, por razones de estricta necesidad de funcionamiento, insistir en el gasto dispuesto, en los términos y precios acordados en el convenio, y estableció que para los  gastos emergentes que serán dispuestos por cada Intendencia que utilice estos servicios, de acuerdo con las normas del T0CAF, y serán imputando con cargo al rubro y programa que en cada caso corresponda;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 de 21/02/01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;    

2) que las razones invocadas por la Administración refieren a la oportunidad o conveniencia, por lo que  se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 6/6/18
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver las actuaciones.
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